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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD 

N° 277-2018-CFCC 
Belíavista, julio 17, 2018 

El Consejo de Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao. 

Visto el expediente N" 01062087 de fecha 08/0&'2018 , presentado por CHIPANA MENDOZA LÍZ 
ROCIO solicitando el otorganniento del Título Profesional de Contador Público por la nnodalidad de 
Tesis con Ciclo de Tesis 2018-01. 

C O N S I D E R A N D O : 

Que, con Resolución de Consejo Universitario N°309-2017-CU de fecha 24 de octubre de 2017, se 
aprobó el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; en el mismo que en 
su artículo 10° inc. b) contempla la obtención del Título Profesional por la modalidad de Tesis, y el 
Capítulo III - Art. 39° establece la modalidad de titulación con ciclo de tesis; 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 754-2013-R de fecha 21/08/2013. se aprueba la Directiva 
para la titulación profesional por la modalidad de tesis con ciclo de tesis f h la Universidad Nacional 
del Callao y sus modificatorias Resolución Rectoral N° 777-2013-R del 29/08/2015 y Resolución de 
Consejo Universitario N» 042-2015-CU de fecha 17/03/21315; 

Que, la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Contables, con Dictamen N° 020-2018-
CT/UICC de fecha 05/04/2018, se aprueba el Proyecft'de l is i l í t i tulado "LOS COSTOS POR 
UNIDADES D E SERVICIO Y XA TOMA D E DECISlOísílS D E Í Í A CLINICA NUEVO SAN JUAN 
S.A.C. PERIODOS 2015-2016" piermitiendo su inscripciórí en el CICLO DE T E S I S 2018-01 de la 
Facultad de Ciencias Contables; # 

Que, según Acta de Sustentación N°022-CT-2018-01/FCC del 04 de mayo del 2018, incluida en el 
expediente, séobseAía que el calificativo aprobatófio obtenido es de 13 TRECE; 

Que, segur. DICTAMEN N" 052-2018-CGT/FCC-Tltulación con Ciclo de Tesis 2018-01 de la 
Comisión de Grados y Títulos de fecha 05 de jutio del 2018, el expediente presentado por el (la) 
Bachiller eri Contabilidad CHIPANA MENDOZA LIZ ROCIO, cumple los requisitos previstos en el 
Reglamento de Grados y^Jlítulos de la Ufiiversidad Nacional del Callao; 

Estando a io acordado por el Consejo Be Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 12 de julio del 
2018 y, en uso de las atribuciones concedidas al Consejo de Facultad en el Art. 180° del Estatuto de 
la Universidad Nacional del Callao; 

RESUELVE: 

1 ° Declarar APTA al (a) Bachiller en Contabilidad don (ña) ÍLiz í^pcáí C^i^Mía 

9Amdoza , para que la Universidad Nacional del Callao le confiera el TITULO 
PROFESIONAL DE CONTADOR PUBLICO 

2° Elevar la presente al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la 
expedición de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

3° Transcribir la presente resolución, a la Comisión de Grados y Títulos y a la Secretaría del 
Decanato. / \ 

Regístrese y comuniqúese.- / \ 
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